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Acuerdos del 3 *) 12 de enero de 1922. 
AVISOS. I

PODER EJECUTIVO
RELACIONES EXTERIORES

Tegucigalpa, 3 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19— Autorizar el gasto de ($ 175.00) 

ciento setenta y  cinco pesos plata. que 
l i  Caja Nacional pagará a don Crescen
do F, Gómez, así:

$ 125.00) ciento veinte y cinco pesos 
plata, por valor del viaje de un automó 
vil expreso de su propiedad, que condu
jo a San Lorenzo el equipaje del doctor 
don Rodolfo Espinosa; y

$ 50-00) cincuenta pesos plata, por e) 
viaje de cinco pasajeros que regresaron 
eo dicho automóvil, de aquel puerto, a 
donde habían ido en la comitiva que 
acompañó al cadáver de! doctor don A l
berto Meneos. El gasto se imputará a 
la Partida “4, Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Ley de 
Presupuesto rigente.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que de conformidad con 
el artículo 14 N? 69, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y,

3^—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

í .  Bueno.

Tegucigalpa, 4 de enero de 1923.
61 Presidente de la República 

acuerda :
19—Autorizar el gasto de (3 85 90) 

ochenticinco pesos plata que la Caja 
Nacional pagará a don Teodoro Fio 
res Díaz. por valor del catafalco en 
qae se colocó en capilla ardiente el 
cadáver del señor Ministro de Guatema
la doctor don Alberto Meneos. El gas 
to a»  imputará a la Partida 74, Capítulo 
V, Departamento de RR, EE., de la Ley 
de Presupuesto vigente.

99—Requerir al Tribunal Superior de

Cuentas pura que. de conformidad con 
el artículo 14, N£ 69. de la ley de dicho 
Tribuna!, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Podar Ejecutivo; y 

39— Que con el presente acuerdo se déj 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró i 
ximas sesiones.—Comuniqúese. j

L ó p e z  G. i
El Secretario do Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
í .  Bueno.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

F. Bueno.

Tegucigalpa, 7 de enero de 1923.
Habiendo fallecido el día de boy a las 

11 30 a. m. don Jorge Drechsler, Tra
ductor Oficial y Tenedor de Libros del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, y 
en atención a que el señor Drechsler, en 
el trascurso de más de treinta años, 
prestó al Gobierno, sin interruocíón, 
importantísimos servicios en la contabi
lidad fiscal y en otros puestos, haciéndo
se acreedor a la gratitud del País; el 
Presidente de la República

ACUERDA:
l 9 -Declarar que la muorte del señor 

Drechsler es causa de duelo para el Go
bierno; y

Tegucigalpa, 9 de enero de 1933.
El Presidente de i*  República

ACUERDA:
19—Autorizar el gasto de $58 50 que 

la Caja Nacional pagará a don Próspero 
Incstroza, por valor de varias fotogra»* 
fías temadas de] cadáver del Licenciado 
don Alberto Meneos, Enviado Extraer* 
dinarm v Ministro Plenipotenciario que 
fué de Guatemala en Honduras. El gas* 
to se imputará a la Partida 7*. Capitulo 
V, Departamento de Relaciones Exte* 
riores, de Presupuesto vigente.

2?—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 69,de la Ley de dicho T ri
bunal. razone esta orden bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y,

SP —Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pr¿ 
xlons sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en e l Despacho 
de Relaciones Exteriores,

- Ordenar que lo* gastos de sus fu
nerales se hagan por cuenta del Estado. 
Una comisión nombrada por el Minia' 
terio de Relaciones Exteriores pondrá 
una copia de este acuerdo en manos de 
U familia del extinto.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

F. Bueno.

f . Bueno.

Tegucigalpa, 9 de enero de 192IL 
El Presidente de la República 

A G U B R D A !

19—Admitir al señor Licenciado don 
Purificación Sierra, la renuncia que ha 
interpuesto del cargo de Oficial Mayor 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
dándole las gracias por los servidos 
prestados; y

Tegucigalpa, 8 de de enero 1923 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

19—Autorizar la erogación de ($ 60.00) 
sesenta ¿esos plata, que la Caja N ado» 
nal entregará a don Rosendo Valladares, 
por gastos extraordinarios ocurridos en 
esta oficina, en el mes de diciembre del 
año recién pasado, según comprobantes 
presentados. El gasto se imputará a la 
Partida 7*. Capítulo V, Departamento 
de Relaciones Exteriores, de la Ley de 
Presupuesto vigente.

29- Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14, N? 69, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y.

8*—Que con el preseate acaordo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos pró* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

29—Nombrar para que lo sustituya al 
Br don Anastasio Cabrera h.. quien 
vengará el sueldo de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despar 
cho de Relaciones Exteriores,

F. Bueno.

Tegucigalpa, 9 de enero de 1933.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir a! señor don Antonio So áre* 

la renuncia que ha interpuesto áel cargo 
de Mecanógrafo y  Calígrafo del Minis
terio de Relaciones Exteriores, dándole 
las gracias por los servicios prestado*.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el D « »p *  

cho de Relaciones Exteriores.
I .  Bueno.
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Tegucigalpa, 9 de enero de 1923.
En vista de )a renuncia que del cargo 

de Escribiente del Ministerio de Relacio* 
nes Exteriores ha interpuesto el señor 
Br. don Anastasio Cabrera h., el Presi* 
dente de la República

ACUERDA:
Admitir la renuncia de que se ba he

cho referencia, nombrando para el des* 
empeño de dicho cargo, con carácter 
provisional, al señor don Toribio Ber- 
trand. quien devengará el sueldo de ley, 
a partir del 4 de) mesen curso.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F . Bueso.

Tegucigalpa, 9 de enero de 1923.
Estando vacante el cargo de Traduc

tor Oficial del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el Presidente de la Repú. 
blica

ACUERDA:
Nombrar para el desempeño de dicho 

cargo al señor don Mario Ribas de Can 
trny, quien devengará el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Relaciones Exteriores,
F . Bueso.

Tegucigalpa, 9 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Admitir al señor don Gerardo Or- 

dófiez S.. la renuncia que ha interpuesto 
deí cargo de Escribiente del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, rindiéndole las 
gracias por los servicios que ha prestado.

2?—Nombrar en su lugar a la señorita 
Francisca Suazo A., quien devengará el 
sueldo de ley. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado eo el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
F. Bueso.

Tegucigalpa, 9 de enero de 1923.
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir la renuncia que ha interpues

to del cargo de Escribiente Supernume
rario del Ministerio de Relaciones Exte
riores, la señorita Francisca Suazo A .— 
Comuniqúese.

I jÓpez  G.
E l Secretario de Estado en el Depacho 

de Relaciones Exteriores,
f .  Bueso.

Tegucigalpa, 9 de enero de 1923.
E l Presidente de la República 

acuerda.*
19—  Admitir al señor don Alfonso A L  

varado O , la renuncia que ha interpues
to del cargo de Escribiente Supernume
rario del Ministerio de Relaciones Exte
riores, rindiéndole las gracias por Jos 
servicios que ha prestado.

20— Nombrar en su lugar al señor don 
Felipe Cálix, con el sueldo mensual de 
sesenta peso», a partir de el 4 del pre* 
sente mes —Comuniqúese,

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

F. Hueso.

E
Tegucigalpa, 10 de enero de 1923 

Presidente de la República 
a c u e r d a :

10—Autorizar la erogución ríe (S 15 00) 
quince pesos plata, que la Cuja Nacional 
entregará al señor ,To«é F Gómez. Re* 
gente de la imprenta E Sol, por valor 
de una tarjeta para una corona y la im
presión de 200 tarj* ta*í de invitación pa* 
ralos funerala de Jon Jorge Dreschler, 
Traductor Oficial y Tenedor de Libros 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
fallecido el 7 del mes en curso El tras 
to se imputará a la Partida 7®. Capítulo 
II, Departamento de Relaciones Exterio
res, de la Ley de Presupuesto vigente.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 6?, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo y;

30— Q ue con ej presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Relaciones Exteriores,

í .  Bueso■

Tegucigalpa, 11 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Cancelar la patente de fecha 24 de di 

ciembre de 1913 por la que se nombró! 
Vice Cónsul ad honorem de Hondurasi 
en Chm&ndega, Nicaragua, al señor don 
Francisco T ijerino.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa- ¡ 
cho de Relaciones Exteriores,

F. But

fecha 16 de noviembre del «fio próximo 
pasado, a favor del señor don Ronque 
Rosenbrock, acreditándolo con el carác
ter de Cónsul Honorario de aquella na* 
ción en Amapala, con residencia en el 
mismo puerto y con jurisdicción en los 
departamentos do Choluteca y Valle.

Considerando: que el expresado señor 
don Enrique Rosenbrock, ha sidoacep* 
tado en aquella capacidad.

Por tanto: Por disposición del señor 
Presidente de la República y de confor
midad con el artículo 13 de la Ley so
bre Misiones Consulares Extranjeras con
cede al señor don Enrique Rosenbrock, 
la autorización correspondiente para que 
piuda entrar al ejercicio de las faocio* 
nes consu'ares que se le han encomen
dado, debiendo las autoridades reapec» 
ti vas reconocerlo, en el carácter deque 
está investido, guardándole las inmuni
dades y prerrogativas que le correspon
den con arreglo a derecho; pero quedan
do sujeto a las leyes del país en todo lo 
concerniente a sus negocios y actos per* 
sonales.

Dada en Tegucigalpa, firmada de mi 
mano y sellada con el sello de esta Se
cretaría de Estado, a los doce días del 
mes de enero de mil novecientos veinti
trés.

(f ) F. Bueso.

Tegucigalpa, 12 de enero de 1923
Con vista de la Patente fechada el 16 

noviembre del año próximo pisado, en 
la que el Excelentísimo señor Secretario 
de Relaciones Exteriores de los Estados 
Unidos Mexicanos, confiere al señor don 
Enrique Rosenbrock. el nombramiento 
de Cóosul Honorario dp dicha nación en 
Amapa'a, con jurisdicción^n los depar 
tameotos de Choluteca y Valle, el Pre
sidente de la República.

ACUERDA:
Reconocerá! expresado señor don En

rique Rosenbrock, en el cargo de que se 
ha hecho referencia. La Secretaría de 
Relaciones Exteriores le extenderá el 
exequátur de ley.—Comuniqúese.

1ÓPEZ G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

F. Bueso.

Tegucigalpa, 12 de enero de 1923.
Con vista de la Patente de fecha 28 de 

julio del año recién pasado, en la que 
el Excelentísimo señor Ministro de Es
tado de S. M. el Rey de España, confie* 
re al señor don Carlos Caso y Chamizo, 
el Qombramieoto de Vicecónsul Honora
rio, con residencia en esta capital, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
Reconocer al mencionado señor don 

Carlos Caso y Chamizo, en el cargo de 
que se ha hecho referencia: debiendo la 
Secretaría de Relaciones Exteriores ex
tenderle el exequátur correspondiente*— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Deepa* 

cho de Relaciones Exteriores,
i .  Bueso.

F r a n c is c o  B u e s o ,
Secretario do Estado en ei Despacho de 

Relaciones Exteriores 
de la República de Honduras.

Con vista de la Patente que el Excmo. 
señor don Alberto J. Pao», Secretario 
de Relacionees Exteriores de los Estados 
Unidos Mexicanos, ha extendido con

F r a n c is c o  B u eso ,
Secretario de Estado en el Despacho do 

Relaciones Exteriores 
de la República de Hondoras.

Con vista de la Patente que el Exorno- 
señor don Joaquín F. Prida, Ministro 
de Estado de S. M. el Rey de Rapad, 
ha extendido con fecha 28 de julio del 
año próximo pasado, a favor del señor 
don Carlos Caso y Chamizo, acreditán
dolo con el carácter de Vicecónsul Ho
norario de aquella nación eo Tegucigalpa 
con residencia en la misma ciudad.

Considerando: que et expresado señor 
don Carlos Caso y Chamizo, ha sido 
aceptado en aquella capacidad.

Por tanto: Por disposición del señor 
Presidente de la República y de coofor* 
midad con el artículo 13 de la Ley 8obre 
Misiones Consulares Extranjeras conce» 
de al señor don Carlos Caso y  Chamizo, 
la autorización correspondiente para qne 
pueda entrar al ejercicio de las funciones 
consulares que se le han encomendado, 
debiendo las autoridades respectivas re*
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conocerlo en el carácter de que está in
vestido, guardándole las inmunidades y 
perrogativas que le corresponden con 
arreglo a derecho; pero quedando sujeto 
a las leyes del país en todo lo concer
niente a sus negocios y actos persona
les.

Dada en Tegucig.tlpa. firmada de mi 
mano y  sellada con el sello de esta Se 
cretaría de Estado a los doce días del 
mea de enero de mil novecientos vein
titrés.

F. Bueno.

Tegucigalpa, 1*2 de enero de 1928.
Con vísta de la Patente, fechada el 26 

da octubre del año próximo pasado, en 
la que el Exorno, señor Presidente de la 
República Peruana confiere al señor don 
Carlos Pérez Cánepa, el nombramiento 
de Cónsul de dicha nación en esta capi 
tal, el Presidente

a c u e r d a ;
Reconocer al expresado señor don 

Carlos Pérez Cánepa, en el cargo de que 
se ha hecho referencia. La Secretaría 
de Relaciones Exteriores le extenderá 
el exequátur de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
I .  Bueno.

R a f a e l  L ó p e z  Gu t ié r r e z , 
Presidente Constitucional de la 

República de Honduras,
Por cuanto;
El Excmo. señor Presidente de la Re

pública Peruana, en Letras Patentes fe
chadas en la ciudad de Lima, el 26 de 
octubre del año próximo pasado, ha te* 
nido a bien nombrar con el carácter de 
Cónsul de aquella nación con residencia 
eu esta capital, al s*ñor don Carlos Pé 
res Cáoepa, quien ha sido aceptado e» 
aquella capacidad,

Por tanto:
Ordeno a las autoridades de la Repú 

blica que el expresado señor don Carlos 
Pérez Cáoepa. sea habido y tenido por 
tal Cónsul del Perú, en esta capital, 
quien gozará de las inmunidades y pre-! 
rrogativfts que por razó o de su cargo 
le corresponden, quedando sujeto a las 
leyes del país en todo lo relativo a sus 
negocios y actos personales»

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio 
de) Ejecutivo, firmado de mi mano y se* 
liado con el Sello Mayor de la Renúbli 
ea 'y  refrendado por el Secretario de 
listado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, a los doce dias del mes de 
enero de mi! novecientos veintitrés.

( f )  R. L ópez G.
(r) F . Bueso.

Tegucigalpa, 12 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Conceder un mes de licencia, con 

goce de sueldo, a partir del 10 del co
rriente al sefinr doctor don Eusebio T o 
ledo López, Cónsul General de Honduras 
en Nueva Orleaos, La-, EE. UU. de A- 
El gasto se imputará a la Partida 7*. 
Capítulo V, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.

- Requerir al Tribunal Superior de 
CuentAs puraque, d-3 conformidad con f»l 
artículo 14, número 6?,de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

89—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congre¡-o Nacional.—Comuní* 
quese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa. 
eho de Relaciones Exteriores,

/ . Bueno.

Tegucigalpa, 12 de enero de 1923 
El Presidente de )& República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 8 50) ocho 

pesos cincufyita centavos plata, que la 
Caja Nacional entregará al señor Oficial 
Mayor del Ministerio de Relaciones Ex
teriores, valor que invertirá en la coa» 
pra de varios útiles de escritorio para 
servicio de dicho Ministerio. El gasto 
se imputará a la Partida 3*, Capítulo V, 
Departamento de Relaciones Exteriores, 
de la Ley de Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

F. Bueno.

a v i s o s
El infrascrito, Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento, Obras Públicas; Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—S. P. E. 
—Como apoderado de «The Texas Company», 
domiciliada en Elousto, condado de Harris, Es 
tado de Texas, y nsgociando eo el número 1", 
Baterv Place, ciudad, condado y Estado de 
New York, 0 . S. A., vengo a pedir ei registro; 
depósito de la marca inscrita en dicha nación, 
con el número 163.541. con fecha 16 de enero 
de 1923, consistente en las palabras «The Texas
Company» V | j p  T E *  Y A C
impresas I  |

"dT,” C O M P A N Y
neas rectas paralelas y  con letras mayúsculas 
iguales y verticales y la que usan mis represen 
tados para distinguir petróleo, ceras de petró 
leo. materias grasas y aceites lubricantes, apu 1 
cándola o fijándola a loa productos o a los pa 
quetes que contienen loa mismos, colocándoles 
una etiqueta impresa sobre la cual se enseña 
la marca de fábrica, marcándola o lltograbán 
la sobre los envases. Acompaño los documen 
tos de ley y el electrotipo.—'Tegucigalpa, mayo 
29 de 1923.— Ciríaco Amaya» Lo que se pone 
en conocimiento del público para loa fines de
ley__Tegucigalpa, 29 de mayo de 1923.
*1—7 Marcial L agos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, a las nueve de*la7maiíana, se ha pre
sentado una escritura pública, autorizada en 
Cotoayagüela, el veintitrés de enero último, 
ante el Notario Público, Abogado don Ciríaco 
Amaya M., por la cual, Samuel Escoto, vende 
una posesión, sita en la montaña de Upare, 
llamada “ Las Trojas'’ , al señor don Tiburcio 
Mendoza, por el precio |de seiscientos pesos 
plata, cuya posesión tiene por límites: al Norte,

con terreno de las Irías: al Sur, con terreno de 
Juan Ramón Escoto, hoy de Agueda del mis» 
rno apellido; por el Oriente, terrenos de Pío 
Flores y Diego Servellón; y al Poniente, terre
no de Alejandro Servellón. Y no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para loa efectos del artíoulo. 2.322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1923.

A lonso V. Gíl v b z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día de 
hoy, a lasdosdela tarde .se  presentó a este 
Registro, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura pública autorizada eo esta 
ciudad el tres de junio del afio en curso, por el 
Notario Público, Abogado don Antonio Madrid, 
en la cual consta que dofia María Víctor C. v. 
de Muñoz y doña Lucila Muñoz de Vaquero 
dieron en venta a don Pablo M. Balde, por la 
suma de petate mil pesos, una finca conocida con 
el nombre de “ Cancique Buenos Aires", situa
da en esta comprensión municipal; constaoomo 
de cien manzanas de exteosión, de las cuales 
cuarenta están cultivadas de caña de azúcar, 
casi eo su totalidad, cercada de cimiento de 
piedra, alambre espigado, desplomo y cerco 
natural, y  tiene como accesorios los siguientes: 
una maquinaria completa para la elaboración 
de aguardiente con su correspondiente trapi
che. caldera de vapor, un motor y tres alambi
ques, una maquinarla para moler trigo con to
dos sus accesorios, otra para elaborar azúcar, 
una ev&poradora para fabricar panela, dos má
quinas para moler y desgranar maíz; maquina
rlas que están instaladas dentro de la finca en 
el interior de uoa casa en galera como de vein
te varas de largo por quince de ancho, con sus 
correspondientes caedizos cubierta de teja y 
construida sobre horcones; una pieza o casa 
contigua como de ocho varas de largo por diez 
de anchi, paredes de bahareque y techo de te 
ja, y como a dos varas de distancia, otra casa 
construida sobre horcones y techo de teja, en 
galera, como de diez varas de largo por siete de 
ancho que sirve de granero; y toda la propiedad 
tiene por límites: si Norte, terreno pertene
ciente a los Baide. llamado‘ IIato Viejo" y par
te de una propiedad de Ezequiel Marín; al Sur, 
camino que de esta ciudad conduce a la zona 
agrícola; al Oriente, propiedad del expresado 
sefior Marín; y al Poniente, propiedad de dofia 
Magdalena de Carrasco y don Pablo M. Baide. 
Como la propiedad descrita no tiene anteceden
te inscrito, se hace saber al público para los fi
nes del artículo 2.322 del Código Civil.—Santa 
Bárbara, 17 de julio de 1923.

F id s l  Bú D.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy. a las dos de la tarde, se presentó a este 
Registro, para su Inscripción, la primera copia 
de una escritura pública autorizada en esta 
ciudad el treinta de mayo del afio en curso, por 
e1 Notario Público, Ahogado don Antonio Ma
drid, por la cual doña Teresa M. v. de Bográu 
dona de modo irrevocable y gratuita a la Igle
sia Católica Hondureña, de la ¡Diócesis de Co- 
pán.una casa techo de zinc, paredes de ladrillo, 
piso de tabla y ladrillo, de veinticinco metros 
veinticinco centímetros de largo, por qaince 
metros treintidós centímetros de aocho, con 
dos corredores de) mismo largo de la casa por 
dos y medio metros de aocho cada uno sus 
lados Oriente y Pooiente y que tiene oomo 
anexos: un corredor contiguo de'cuatro metros 
veinte centímetros de Norte a Sur y seis metros 
noventiclnco centímetros de Este a Oeste; una 
cocina contigua a) corredor desfiles metra*
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ochenta oentimetros de largo,por nuera metro* 
cuarentieínoo centímetros de Micho, oon otro 
Derredor de tres «tedios tris decímetro» de ae
cho; cuya* edltioactoeea estío  obleadas en el 
oentro próximamente de un solar que mide de 
Sur a Norte ciento cincuentlnoeve metros y 
etento noveni* y dos de Este 4 Oeste, en el lu 
garúe La Aldetw.de esta jurlsdtoelén, y tiene 
por límite*: al Norte y Oeste, solar de dona 
Teresa M. v. de Bográn; al Este, propiedad de 
los herederos de don Higinio Castro; y al Sur, 
propiedad de dofla Lucrecia Pena. Ei solar 
referido está aootado de oimiento, zanjo y ba
rranco, en parte, v el resto abierto; y como la 
propiedad descrita no tiene antecedente Ins
crito, se hace saber al público para los tiñes del 
artículo 2.322 flei Código Civil.—Santa Bárba
ra, 11 de julio de 1.923.
7—7 Fid e l  Bfr D.

ii2<*

SI infrascrito, Registrador de la propiedad 
de este departamento, hace constar: que d  día 
de hoy. a las once de la mai&na. se ha presenta
do en esta odema, una escritura pública, au
torizada en la aldea de Viiianueva, ti veintidós 
deoctuorede mil novecientos veintidós, ante 
el Notarlo Público. Lie. don Eduardo J. Padi
lla, por la cual, don Gonzalo Rodríguez, vende 
un lete de terreno sito en el lugar llamado 
“ Sabana del Perro", jurisdicción de la expresa 
da aldea; consta c( mo de dos manzanas, a) Lie- 
don Sebastián García V.. por el precio convrni- 
do de treinta pesos plata, cuyo lote esta Umita 
do: al Norte, con terreno del comprador García, 
mediando un camino; al Oriente, terreno ejidal 
baldío y propiedades délos herederos de Julio 
Godoy, al Sur, c< n propiedad délos Castro: y 
al Poniente, propiedad cercada de Servando 
Alvarado. No habiendo antecedente ioscrito, 
se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del C ó d íg o C lv i l 'Tegucigalpa, 
10 de septiembre de 1923.
8—8 A lonso V. GAlvbz.

convenido pTtclo de setecientos peso® plata, cu 
yo terreno tiene por limites: al Norte, terreno 
común de) municipio; ai Sur. temblón terreno 
común: al Este, terreno de Mariano Hernán
dez, hoy de Máximo Lagos; y al Poniente, con 
terreno común. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, 9e hace saber al público, para loe efec 
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegu
cigalpa, 2 de agosto de 1923.
8 ALONSO Y. GÁLVEE.

E! infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, a las nueve de la manaría, se presenta 
una escritura pública otorgada en la aldea de 
«El Carrizal», Jurisdicción de Cedros, el veinte 
y nueve de julio último, ante el Juez de Paz 
don Pedro Ramírez, por la cual la «aflora fta 
lítela Ramos, por la suma de trescientos pesos 
plata que adeuda, dá en pago una oasa alteada 
en el Barrio Arriba del pueblo citado, mide 
quioce varas de largo por ocho de aocho, en 
un solar que mide doce varas; dicha casa está 
construida de madera rolliza, paredes de ba 
bereque sobre horcones y cuWeua con tejas, 
limitada: al Norte, osea de la señora Luisa 
Castejón: al Sur, casa de Manuel Banegas; al 
Oriente, casa de José María Cáceres, calle de 
por medio; y a* Poniente, casa de los herederos 
de don Z nón Torres, eslíe de por msdio. in 
mueble que queda adjudicado a la oasa oomer- 
cial de Josefa de Torres y c a Y  no habiendo 
antecedente inscrito se hace saber al público 
para ios efecto* del artículo 2 322 de! Código 
Civil.—Tegucigalpa, 1*? de agosto de 1923,

A lonso V. Gí l y e 2.

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy se ha presentado una escritura pública 
aatorizada en el pueblo de Reitoca el dos de 
septiembre de mil novecientos veinte, ante el 
Juez de Paz suplente don Zacarías Montes G., 
por la cual Julio Avila vende a don Melecio 
Torres, por )a suma de treinta pesos plata, una 
casa y solar sitos en el lugar de la aldea de 
Azacualpa, de la misma comprensión munici
pal: la casa mide siete varas de Oriente a Po-

SH infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz dei departamento, hace saber: que en esta 
fecha, doo Carmen Paz, ha presentado en esta 
oficina pata su Inscrlpcióo la primera copia de
una escritora pública otorgado en Langue, el ,  „
veinte y nueve de mayo de mil novecientos1 po! “ ,s d*  Norte a S0!/ de bahareque,
dina y nneve, ante el Juez de Paz y Notarlo:OT,,lerta » °  ™  «> 1 « «ontl*uo, de
Pdbllco por Ministerio de la ley, doo Consten- ¡ “ * » " *  rozlmadameme y veinte varas
tino Lezama, por la cual doo Bernabé Círde-1 de d»  Piedra *1 Orlente; tetes inmuebles 
ñas. vende a la  seBOte Isabel Guevara, por U  ambos tienen los limites siguientes: al Norte, 
suma de cuarenta peana plata, una casa sitúa V f ¡ » ° »  de caña y huerta de Marcelo Cruz; 
da en Lanpue, de diez varas de lar*o por cm-n! al Onente, terreno Inculto acotado por Mar.

deaochr, construida sobre horcones, cubierta 
de teja, oon un solar sin cercas, conteniendo

garito Avila; ai Sur, propiedad de Melecio To
rres; y al Poniente, con huerta y árboles fruta-

varios arboles frutóles, lindente: .1 Norte, coo j les del «p resad o  Torres. Y  no habiendo Din- 
casa y solar de la mortual de Salomé Sierra; a l ! * ún »nteeedente se hace saber al público par. 
Sur, con casa y solar de Mariano Zeiaya, ose- I <Je' zartfeulo 2.322 del Código Civil.—
dlando calle; al Bste, con so ar cercado de la ! Teaucigalpa, ti de aposto de 182S.
cusa del difunto don Victoriano Santos; y a) 
Oeste, con casa .de Eustaclo Gómez, calle de 
por medio. Y  bo habiendo antecedente inscri
to se hace saber de conformidad con el artícu 
lo 2.322 del Código Civil.—Nacaome, 4 de sep
tiembre de mil novecientos velóte y tres.
8—8 Abelardo Angustinüs.

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace constar: que el día de 
hoy, a hus nueve de la maflana, se ha presentado 
la primera copla de una escritura pública, ata 
torteada en Comayagüela el diez y ochodejulio 
último, ante el Notario Lie. ioa  Ciríaco Ama
ya Jí., per la cual Felipe Bautista vende un 
lote de terreno sito en ei lagar llamado San Jo 
sé, aldea de San Matías, jartsdlcalón de Coma 
ytgtiela, al seQor don Máximo Legos R„ por el

Alonso V. GAlvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, a las once de la maflana, se ha presen
tado una escritura pública otorgada en esta ciu
dad el veintinueve de julio último, ante ei No 
tarto bledo. Cornello Flallos S., por la cual, 
Andrés López vende Hna posesión a Marcos 
Rodríguez, por el precio de ciento cuarenta 
pesos plata. !a cual consta de tres manzana* de 
extensión, más o menos, comprendida en la 
comunidad de los coadueflos de la montase de 
«El Izopo», jurisdicción del pueblo de Santa 
Ana, limitada: al Norte, posesión 4e Francisca 
y Miguel Barahona; al Sur, con la Quebrada 
del Aguacate; al Este, posesión de María Félix 
Silva; y al Occidente, oon posesión de Astonk>

Andino. Y ao habiendo ningún antecedente 
se hace saber al públloo pera los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa,* 
de agosto de 1923.
8 A lonso V.GAlvbb.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana de! departamento de Colón, hace sa
ber: que con fecha 6 del corriente, se ha pie. 
tentado a esta oficina el Alcalde Auxiliar déla 
aldea de Boolto Oriental, don Pablo Zelfcft 
Pérez, solicitando ejidos para la referida aMea, 
la cual está situada dentro de un terreoo na
cional baldío, de una extensión aproximada de 
una legua de lergo por media legua de anoto, 
oto los siguientes lítaUes: ai Norte, propiedad 
de la Truxillo Railroad Company y moatafiei 
nacionales; al Sur y Oriente, mooUflai ansio* 
nales; y al Ponteóte, terrenos de la citada Oseo 
paflía. Lo  que se pone en conocimiento dril 
públloo para Ue fines de ley.—'Trujlllo. 24de 
febrero de 1921

J A.CáSTEJÓN.

El suscrito, Administrador de Rentas deas 
te departamento, hace saber: que ante esta 
oficina se ha presentado don Liberato Madrid, 
mayor de edad, comerciante y vecino de Arada, 
denunciando como nacional nn tote de terreno 
llamado “ Peña Enorme” , sito en jurisdicción 
del pueblo de Arada, en el lugar denominado 
“ Aguagua’ ', que consta próximamente de den 
hectáreas de extensión, comprendido eDtre loe 
siguientes límites: al Norte, terreno ejidal del 
pueblo de Saa Vicente del Ontenaríe y terre
no llamado “ Palo Verde” , perteneciente a los 
seflores Luis y Cecilio Amaya, herederos de 
don Vicente de este apellido y otros; al Ser, 
terreno ejidal del pueblo de Arada: al Ponien
te, terreno del denunciante y ej Idal de dloho 
pueblo de San Vicente; y al Occidente, oto él 
expresado terreno “ Palo Verde” . Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de le y —Santa Bárbara, 28 de agtstode 
1923.
5—10 Fernando P.Cevallos.

El infrascrito. Administrador de Rentasde 
este departamento, hace saber: que ante está 
Administración se han presentado los sefiorae 
don Constantioo Paz y el Abogado don JuMe 
P. Guzmán, ambos de este vecindario, deeufr- 
ciandccomo nacional el terreno llamado «Ceno 
Negro» y «Rancho Grande», compuesto de olea 
caballería, más o menos, propio para la agri
cultura y ganadería, sito en la compreasMe 
municipal del pueblo de Macuelizo, bajo les 
siguientes colindaocias: al Norte y Sur, terre
no nacional; al Este, terreno de «Joconah, de 
unos señores Suazo; el de la «Coroza», denun
ciado por el Alcalde Auxiliar de la aldea 4e 
Azacualpa, y «Cuiupa» y «Teasi niales*, éeout- 
ciado por don Alberto Paz: y al Oeste, terreno 
de «Chiquita» y «Quebrada Grande*, medido a 
favor de don Santos Soto. Lo que se pone eo 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Santa Bárbara, 15 de agosto de 1923.
28 -3  Fernando P. Orvallos.

DE ADMINISTRACION—
S e  pone en conocim iento de los intere 

sados, que L a  Oaceta oo dará pnblioiáac 
a n ingún aviso sin que antes baya « id *  
en terado su correspondiente valor.

Tip. Naeional. — Avenida Otrraou»
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